El Crédito Hipotecario
en la CEE

I. PROPOSICION DE DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LA CEE
SOBRE LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y PRESTACION
DE SERVICIOS EN EL CAMPO DEL CREDITO HIPOTECARIO

Con el definitivo ingreso de Espafia en la CEE, numerosos textos
legales de nuestro Ordenamiento juridico han sufrido importantes modifi-
caciones. Miles de disposiciones han pasado a constituir Derecho interno
directamente aplicable de un dfa para otro, sin tiempo para su debida
asimilacién, generando una fuerte inseguridad juridica al ser en muchos
casos dificil no ya la interpretacién de la ley, sino incluso saber cuil
es la disposicién adecuada. Ademds la elaboracién de nuevas normas
‘comunitarias es permanente, lo que obliga a una continua actualizacién
de los conocimientos (ya no basta con el tradicional Aranzadi, que ya de
por si adquirié en los dltimos afios un volumen desproporcionado). No
-obstante desde nuestro ingreso en la CEE, ya no se producird una nueva
«andanada» de disposiciones simultdneas, y, ademds, y esto es de suma
importancia, Espafa, a través de sus drganos correspondientes, ya parti-
‘cipa en la elaboracién de las disposiciones comunitarias, lo que posibilita
defender los intereses, econdmicos y juridicos, de nuestro pais.

Una de estas disposiciones actualmente en elaboracién, cuya trascen-
dencia se aprecia de inmediato, es el Proyecto de Directiva sobre libertad
de establecimiento y prestacién de servicios en el campo del crédito hipo-
tecario (en adelante, PD). Se funda esta norma en el articulo 57 del
Tratado de Roma, cuyo parrafo 2.° dispone: Con el mismo fin (facilitar
el acceso a las actividades auténomas no asalariadas), el Consejo, a pro-
puesta de la Comisién y oida la Asamblea, adoptara, antes de la expira-
cién del periodo transitorio, directivas para la coordinacién de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
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bros relativas al acceso y ejercicio de las actividades aut6nomas no
asalariadas. Este articulo ha sufrido alguna importante variacién por el
Acta Unica Europea de 27 de enero de 1986, en lo referente a la mayoria,
y no unanimidad, para la aprobacién de las normas, sin que, por tanto,
afecte al articulo en lo que ahora nos interesa. Ademds, en el momento
de redactarse estas lineas no ha entrado en vigor dicha Acta, debido
a los problemas surgidos para su ratificacién por Irlanda.

Obviamente estas lineas no prentenden ser un estudio exhaustivo de
este PD, entre otras razones porque, como luego explicaré, atin no se
conoce su texto definitivo, pudiendo experimentar variaciones fundamen-
tales en un futuro inmediato. Simplemente se trata de presentar el texto
para aquellos que atin no lo conocen, resaltando los puntos que a mi
juicio presentan mayores dificultades desde una Gptica puramente juri-
dica. Al final de estas lineas se incluye el texto del PD tal como ha sido
aprobado por el Parlamento Europeo, con las enmiendas introducidas
por dicha Asamblea (la traduccién se debe a los servicios juridicos del
Banco Hipotecario de Espaiia), sin perjuicio de que a lo largo de este
trabajo se haga referencia a diversos articulos, tal como figuraban redac-
tados en el proyecto original. '

Se enmarca este PD dentro de la libertad de establecimiento y pres-
tacién de servicios reguladas por los articulos 52 a 66 del Tratado de
Roma, y como puso de relieve la propia Comisién de la CEE (en adelante,
la Comisién), en su escrito de remisién al Consejo, constituye un com-
plemento esencial de la Directiva 77/780, de 12 de diciembre de 1977,
reguladora de la actividad bancaria, dictada en su dia para la coordina-
cién de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
sobre el acceso a la actividad de los establecimientos de crédito y su
ejercicio. De esta tiltima Directiva quiero ahora destacar por su trascen-
dencia para el PD, como en seguida veremos, su articulo 1.° que consi-
dera establecimiento de crédito «una empresa cuya actividad consiste en
recibir del pidblico depésitos u otros fondos reembolsables, y en conceder
créditos por cuenta propia». La propia Directiva excluyé de su aplicacién
determinadas entidades, como el Credit Foncier francés, la Caja de Dep6-
sitos y Préstamos de Italia, etc. Finalmente afiadir que dicha Directiva
tiene para Espafia un periodo transitorio de siete afios, entrando, por
tanto, plenamente en vigor el 1 de enero de 1993.

Concretando mas, €l PD se incluye dentro de las medidas tendentes
a conseguir para el afio 1992 un auténtico mercado interior entre los
Estados miembros de la CEE. En esta direccién el Libro Blanco aprobado
por el Consejo Europeo en su reunién de Mildn de junio de 1985 reafir-
ma este propdsito, estableciendo al respecto objetivos en diferentes cam-
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pos, entre los que se encuentra el crédito hipotecario. Este Libro Blanco
parte de la idea de que la CEE no ha avanzado lo suficiente en la creacién
del mercado tinico europeo, siendo una de las principales causas que han
retrasado este avance la demasiada lenta armonizacién de las legislaciones
de los Estados miembros (art. 100 del Tratado de Roma) y el bloqueo
de muchas decisiones por el principio de unanimidad requerido para su
adopcién (suprimido por el Acta Unica, como sabemos), introduciendo
a continuacién el nuevo principio del reconocimiento mutuo y la ‘armoni-
zacién minima, fundamento, como veremos, del PD; es decir, cambia o se
pretende cambiar la filosofia o aplicacién practica de las libertades de
establecimiento y prestacién de servicios.

Inspirandose en estos principios, la Comisién de la CEE, tras varios
afos de preparacibn, elaboré y envié para su estudio y aprobacién al
Consejo de la CEE el PD con fecha 24 de enero de 1985, con idea de que
para finales de 1986 estuviese aprobada, llevando el Proyecto fecha
definitiva de 14 de febrero de 1985. :

Para su estudio se constituyé dentro del Comité de Representantes
Permanentes -de los Estados miembros ante las Comunidades Europeas
(en adelante, Coreper), y con arreglo al articulo 16, 2, del Reglamento
Interno del Consejo, un Grupo de Trabajo ad hoc (en adelante, el Gru-
po), integrado por expertos gubernamentales de todos los Estados de
la CEE, representantes de la Comisién y de la Secretaria del Consejo,
estando dicho Grupo presidido por un miembro de la Delegacién del
pafs que ostenta la presidencia de la CEE en cada momento (Reino Uni-
do en el segundo semestre de 1986 y Bélgica en el primer semestre de
1987). Dicho Grupo se reunié por primera vez en junio de 1986,
habiendo celebrado en la actualidad cuatro reuniones, la dltima en marzo
de este afio. La Delegacién espafiola estd integrada por un funcionario
de nuestra Delegacién Permanente, un representante del Ministerio de
Economia y Hacienda, y otro del Ministerio de Justicia, ostentando yo en
la actualidad esta tGltima representacién por designacién de dicho Mi-
nisterio. _

La situacién actual del PD (abril 1987) es la siguiente: Ya ha recaido
el preceptivo informe del Comité Econdémico y Social y del Parlamento
Europeo: Esta dltima Institucién aprobd el texto que figura al final
de este trabajo, con fecha 19 de febrero de 1987, habiendo introducido
importantes enmiendas, no vinculantes, pues no lo es su informe; previa-
mente el texto fue aprobado por el Comité de Asuntos Juridicos y Dere-
chos Individuales de dicho Parlamento. Por su parte, y dentro del
Coreper, el Grupo, como queda dicho, ha celebrado su dltima reunién
en marzo de 1987, siendo probable que la préxima se lleve a cabo en
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mayo de este afio. En la reunidn de marzo ya se tuvo a la vista el texto
aprobado por el Parlamento, si bien el representante de la Comisién en
dicho Grupo advirtié que no todas las enmiendas aprobadas serdn incot-
poradas al texto definitivo que sera objeto de discusidén; dicha Comisién
cree que en mayo ya tendra ultimado el texto definitivo del PD, cuyo
articulado serd objeto de estudio en el Grupo. Por tanto, todo lo que se
diga en estas lineas tieme un cardcter provisional, si bien no parece
que el texto definitivo que elabore la Comisién vaya a variar mucho con
respecto al aprobado por el Parlamento, a pesar de una reciente Senten-
cia del Tribunal de Justicia Europeo, a la que aludiré posteriormente.
Por lo demas, en las reuniones celebradas hasta la fecha por el Grupo,
aunque no se haya entrado en el estudio del articulado, ya se han ido
perfilando posiciones en torno a los problemas bésicos.

Hecha esta introducidn, y antes de pasar a examinar los principales
aspectos juridicos, hago una advertencia previa: Prescindo en estas lineas
de todo comentario de tipo econémico, aun a sabiendas de la enorme
trascendencia que el PD tiene. No debe olvidarse que la financiacién
de la vivienda en Espafia como en cualquier otro pais gira casi exclusi-
vamente en torno al crédito hipotecario. Para comprender el alcance
del PD desde el punto de vista econdémico, basta el siguiente dato:
Sélo las Buildings Societies inglesas tienen en la actualidad a su favor
un volumen de crédito hipotecario activo equivalente al total volumen
de crédito hipotecario activo existente hoy en Espafia multiplicado por
ocho aproximadamente. Piénsese lo que supondrd para los intereses
financieros espafioles la posibilidad de que institutos de tal capacidad
financiera puedan operar en Espafia.

Limitdndome, pues, a los aspectos juridicos del PD, lo primero que
habria que plantearse es si dicha Directiva es necesaria, o dicho con
otras palabras, si el crédito hipotecario reline caracteristicas y especia-
lidades suficientes para requerir una Directiva especifica. La libre pres-
tacién de servicios ya aparece expresamente recogida en el Tratado de
Roma, fundamentalmente articulos 59 y siguientes, y de ahi que pueda
cuestionarse si no podrd llevarse a cabo dicha libre prestacién de ser-
vicios sin necesidad de una Directiva especifica; piénsese, por ejemplo,
en una materia como el seguro, donde la propia Comisién asi viene
a admitirlo. No se trata de una cuestién puramente tedrica, sino que, por
el contrario, la Delegacién de los Paises Bajos en el Grupo asi lo expuso
en un Memordndum de fecha 9 de octubre de 1986, afirmando que a su
juicio la Directiva era superflua, siendo suficiente con las disposiciones
del propio Tratado de Roma y la Directiva 77/780 sobre entidades
financieras.
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Aun admitiendo la validez de este razonamiento, resulta evidente
que la libre prestacién de servicios y establecimiento, enunciada como
uno de sus principios basicos por el Tratado de Roma necesita su ade-
cuado desarrollo, y-de ahi las miltiples Directivas que han ido sur-
giendo en diversos campos. Ademds, la Directiva 77/780 es manifesta-
mente insuficiente para regular el crédito hipotecario, pues nadie descono-
ce las singularidades y complejidades de éste, que le diferencian claramen-
te del resto de actividades de las entidades de crédito: asi, por ejemplo,
la diversidad de normas juridicas aplicables al crédito hipotecario, civi-
les, hipotecarias, procesales, mercantiles, etc... Por ello parece inexcu-
sable la necesidad de una Directiva como la que nos ocupa, que regule
la actividad de las entidades financieras en este campo. :

Centrandome ya en el examen del PD, y al objeto de no hacer dema-
siado extenso este trabajo, que, como antes digo, sélo pretende ser una
presentacién de esta Directiva, dejando su estudio detallado para el mo-
mento en que exista ya un texto definitivo, desde una Gptica estrictamente
juridica quiero resaltar dos puntos que creo serdn los mds polémicos en
los futuros trabajos: Ambito de aplicacién del PD y principio del reco-
nocimiento mutuo. Vedmoslos.

II. AMBITO DE APLICACION DE LA DIRECTIVA

Dentro de este apartado examinaré dos aspectos: Entidades a que ha
de aplicarse el PD (aspecto subjetivo) y actos a que se extiende (aspecto
objetivo).

El primero de los dos, es decir, qué entidades quedardn afectadas
por la disposicién que examinamos, es de capital importancia: La pre-
gunta es sencilla: (En el ambito de esta Directiva estdn incluidas todas
las entidades que operan en el dmbito del crédito hipotecario, aunque es-
tas operaciones representen un tanto por ciento minimo en el conjunto de
sus actividades, o, por el contrario, sélo los establecimientos especifica-
mente especializados en el crédito hipotecario? Si se sigue la primera de
las soluciones, es evidente que en el 4mbito del PD estardn incluidas la
prictica totalidad de las instituciones financieras, pues no existe entidad
de crédito que no opere, aunque sea esporadicamente, en el crédito hipo-
tecario.

El tema, por su transcendencia, ha sido objeto ya de un profundo
debate en el seno de diversos Srganos de la CEE. Es el articulo 1.°
del PD el que hace referencia a este problema. La redaccién original
de este precepto era bastante méas ambigua que la actual, pues hacia
referencia a las entidades cuyas actividades consistan en captar fondos

1"
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del piblico en forma de depdsitos, emisién de obligaciones hipotecarias
o participaciones reembolsables y en conceder préstamos garantizados
con hipotecas sobre bienes inmuebles, con el fin... Si se compara esta
redaccién con la enmendada por el Parlamento Europeo, cuyo texto se
incluye a continuacién de estas lineas, se observa c6mo a instancias de
dicha institucién se ha introducido una importante variacién, al -afia-
dirse a continuacién de las palabras «cuyas actividades consistan» la
expresién «total o parcialmente», con lo que el PD incluiria en su ambito
a la practica totalidad de las entidades financieras.

Pero la cuestién no estd ni mucho menos resuelta, ni resulta pacifica.
Una u otra solucién no dejardn de plantear problemas. Asi, la Federacién
Hipotecaria Europea, en un escrito de noviembre de 1986, llama la
atencién sobre los riesgos de aplicar la Directiva a todas las entidades
de crédito. Si esto ocurre, las entidades no especializadas se verian suje-
tas a unas limitaciones y restricciones a que no se encuentran sujetas
en la actualidad (en este sentido véanse, por ejemplo, los articulos 6.°, 9.°,
10 y 11 del PD). Pero esto a su vez supondria una discriminacién y una
distorsién de competencia para las entidades especializadas, lo que a su
vez contravendria la finalidad y el espiritu del PD (por ejemplo, el
articulo 5.9). '

La propia Federacién Hipotecaria Europea en dicho escrito entiende
que esta aplicacién extensiva traeria como consecuencia la progresiva
desaparicién del principio de especializacién de los institutos en el campo
del crédito hipotecario, con fuertes trastornos para el crédito en general,
dado el enorme arraigo y gran difusién de estas entidades especializadas.

Incluso con un temor quizd excesivo, entiende que habria que volver
a redefinir el concepto de crédito hipotecario, por entender que en los
paises con una regulacién especifica de dicho crédito, se establecen
determinadas medidas para garantizar la seguridad y calidad del crédito,
singularmente en cuanto a la valoracién del bien ofrecido en garantia
y el limite del préstamo en relacién al bien (en Espaiia, por ejemplo, la
legislacién del mercado hipotecario contiene diversas prevenciones sobre
este punto: Valoracién del bien por una sociedad especializada, obliga-
toriedad de que la hipoteca sea de primer grado, relacién entre titulos
emitidos y el importante de los capitales no amortizados de los créditos
afectados, etc.). Los institutos no especializados no tienen estas limita-
ciones o condicionantes, y de ahi la clara discriminacién que supondria
para las entidades especializadas.

Concluye 1a Federacién Hipotecaria Europea afirmando que si la CEE
quiere la subsistencia de estas entidades especializadas, deberia limitar
la aplicacién de la Directiva esencialmente a estas entidades; 16gica-
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mente, y como consecuencia de ello, y para evitar discriminaciones, las
entidades no especializadas deberian poder acogerse a la Directiva, pero
asumiendo no s6lo las libertades que la misma establece, sino también
las obligaciones. '

A pesar de la difusién e impacto que en su dia tuvo este documento
de la Federacién Hipotecaria Europea (organizacién con una indudable
influencia en el d4mbito de la CEE, cuya sede central estd precisamente
en Bruselas), lo cierto es que el pleno del Parlamento Europeo ratificé
la enmienda tramitada previamente en la comisién correspondiente, inclu-
yendo, por tanto, en el articulo 1.° a todas las entidades contempladas
por la Directiva 77/780, sobre entidades bancarias.

Cudl serd el texto definitivo que se apruebe no es posible saberlo
en el momento de redactarse estas lineas; la Comisidon creo reco-
gera el texto del articulo 1.° aprobado por el Parlamento Europeo en
la redaccién definitiva que se presente para su discusién en el Grupo,
y mi opinién personal es que en su dia serd aprobado tal como figura
actualmente, es decir, incluyendo en su dmbito a todas las entidades de
crédito, aunque sélo se dediquen en una pequefia proporcién al campo
del crédito hipotecario. S

Lo que si parece fuera de dudas es que el dmbito de aplicacién se
circunscribe a las entidades de crédito —todas o sélo las especializa-
das—; pero no terminan ahi las dudas. Existen otro tipo de entidades
que pueden acceder, y de hecho en muchos casos ya han accedido, al
crédito hipotecario; singularmente me estoy refiriendo a compafias de
seguros. En nuestro pais resultan cada vez mds frecuentes la concesién
de créditos hipotecarios por este tipo de entidades. En esta direccién,
en €l Memoriandum de la Delegacién Holandesa de octubre de 1986,
antes citado, se pide expresamente la inclusién de estas compaiifas en el
4ambito del PD. '

Esta propuesta de los Paises Bajos no es casual si se piensa la enorme
difusién y potencia econdémica de estas sociedades en ese pais (tanto
en el ramo del seguro de vida, como fondos de pensiones, etc...). Basta
observar c6mo en relacién al total crédito hipotecario en Holanda, dichas
compafias representan en 1986 (datos del segundo trimestre de dicho
aiio) el 20,9 por 100, porcentaje por lo demds en claro ascenso si- se
observa que en 1984 era el 15,3 por 100 y en 1985 el 20 por 100, todos
estos datos obtenidos de un estudio de marzo de 1987.

" En dicho Memoridndum se pide expresamente, como digo, la inclu-
sién de estas compafifas en el ambito del PD, a la vista de que las dos
Directivas actualmente vigentes en materia de seguro (Seguro de Dafios
~—173— y primera de Seguro de Vida —1979—) no contemplan medida
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alguna de coordinacidn sobre los activos de estas entidades, estableciendo
que el pais donde actie la compaiiia establecerd la regulacién de esos
activos, pudiendo ocurrir que por alglin Estado se prohiba o limite el .
acceso de las compaiiias de seguros al mercado hipotecario. Aun com-
prendiendo la preocupacién holandesa, lo cierto es que ni el texto actual
del articulo 1.° del PD, ni creo que el definitivo que llegue a aprobarse,
recoge la posible inclusién de estas entidades en su dmbito de aplicacidn.
En cuanto al segundo aspecto del dmbito de aplicacién, es decir,
a qué actos se aplicard, curiosamente no parece haber levantado por
ahora polémica alguna, si bien, como antes digo, todavia no se ha em-
pezado a discutir su articulado en el Grupo. Pero si en el Parlamento
Europeo, sin que, como digo, haya provocado discusiones. Habla el
articulo 1.° de... mediante hipoteca sobre inmuebles con el fin de adquirir
o0 mantener derechos de propiedad sobre terrenos edificables o inmuebles
existentes 0 en proyecto, o para la renovacion o mejora de inmuebles.
~ Conviene precisar en primer término algiin problema derivado de la
traduccién al castellano. Asi, mientras la versién oficial francesa utiliza
la expresién inmuebles, la inglesa, también oficial, habla de buildings (y
la alemana, en parecidos términos, utiliza la palabra Gebduden), lo que
plantea alguna dificultad para alcanzar el significado exacto que deba
dérsele, al no ser totalmente coincidentes las expresiones francesas e in-
glesa. Personalmente me parece mas adecuada la traduccién por el tér-
mino mds amplio de inmuebles, tal como se hace en la versién que se
incluye con estas lineas. La expresién inglesa o alemana, més restringidas,
habria de traducirse quizd como construcciones o edificios, y de hecho
asi figura en alguna versién en castellano que he tenido a la vista.
. Pero ain admitiendo como buena la traduccién por inmueble, atin
resultan muy restringidas las actividades a que se refiere el articulo 1.°
Resulta obvia la pregunta de si la enumeracién que contiene dicho
precepto es de caricter taxativo, quedando, por tanto, excluida del 4m-
bito del PD cualquier otra actividad, aunque sea objeto de crédito hipo-
tecario. Por via de ejemplo podrian citarse muchos campos que queda-
rian excluidos, como el crédito para fines industriales o agricolas, opera-
ciones de infraestructura urbanistica, etc... No creo que el espiritu que
anima el PD sea excluir expresamente cualquier actividad no enunciada
en el articulo 1.°, pero me temo que si la redaccién actual queda inalte-
rada, van a plantearse serios problemas de interpretacién. Parece absurdo
que una entidad de crédito extranjera pueda en un futuro, al amparo
de esta Directiva, otorgar créditos hipotecarios en Espafia para los fines
especificados en el articulo 1.°, y no para otros igual de licitos o impor-
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tantes, que, sin embargo, parece quedarian reservados a las entidades
nacionales. Desde luego no estaria de mas que se aclare este punto en las
futuras discusiones en el seno del Grupo.

1II.  PRINCIPIO DEL RECONOCIMIENTO MUTUO

Es este, sin duda, el aspecto clave de todo el PD, donde reside su
auténtica filosofia y el que ha suscitado profundas controversias. Alude
a este principio el sexto considerando de la exposicién de motivos, y lo
recoge expresamente el fundamental articulo 4.° Supone este principio
del mutuo reconocimiento, sin previa armonizacién legislativa, una inno-
vacién en la técnica legislativa dentro del Derecho comunitario, y tal
como expresa el Libro Blanco, con ello se pretende agilizar la creacién
del mercado Unico dentro de la CEE. En vez de seguir el sistema de
armonizacién de legislaciones (como la tantas veces citada Directiva 77/
780), el PD «corta por lo sano», abandonando esta coordinacién y obliga
a todos los Estados miembros a aceptar las técnicas vigentes en cualquiera
de ellos para la concesién del crédito hipotecario y captacién de fondos,
y, lo que resulta mucho més dréstico, impone la derogacién de cualquier
disposicién juridica qiie se oponga a esa «técnica importada». Esto y no
otra cosa es el principio del mutuo reconocimiento. El principio parece
va a tener que suavizarse algo tras la reciente Sentencia del Tribunal
Europeo de 4 de diciembre de 1986 en materia de seguros, a la que me
referiré brevemente al final de estas lineas.

La simple lectura del articulo 4.° del PD revela la auténtica innova-
ciébn que puede suponer este principio. La importancia que reviste este
punto hace que me detenga en su examen. Empecemos por el principio:

Es evidente la dificultad, por no decir imposibilidad, de coox_'dinaf
adecuadamente las legislaciones de los diferentes Estados miembros en
una materia tan compleja como es el crédito hipotecario, donde han de
aplicarse normas civiles, hipotecarias, procesales, de derecho de quiebra,
etcétera... Cualquiera que conozca minimamente el Derecho comparado
sabe las diferencias profundas en esta materia entre los diferentes siste-
mas juridicos en el dmbito de la CEE. A la vista de estas dificultades,
la Comisién intenta prescindir de toda posible coordinacién, y acude al
principio del reconocimiento mutuo.

En su inicial versién el articulo 4.° hablaba de técnica a secas, es
decir, sin matizar que se trataba de técnicas financieras, lo cual agrava el
problema. ;Qué se entiende por técnica? La respuesta es de suma tras-
cendencia, pues esa llamada técnica vendria a primar sobre cualquier
norma juridica o reglamentaria. Esto parece algo tan dréstico, que inclu-
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so ha llegado a decirse que el principio asi enunciado podria ser «anti-
constitucional», en el sentido de ser contrario al Tratado de Roma;
ningn precepto de dicho Tratado constitutivo de la. CEE prevé este
principio del mutuo reconocimiento; por el contrario, parece al menos
dudoso que el texto de su articulado permita su establecimiento, no
pudiéndose imponer a un Estado miembro la obligacién de derogar nor-
mas juridicas, en muchos casos con fuerte y tradicional arraigo popular,
como son las hipotecarias, para que una simple técnica permitida en
otro Estado pueda operar libremente, mucho més cuando ni siquiera
sabemos qué se entiende verdaderamente por técnica. Gréficamente se
ha llegado a decir que es como si un britdnico quisiese no sélo poder
circular por las carreteras de algln pais del continente, sino que ademds
quisiese hacerlo por la izquierda, por ser la técnica utilizada en el suyo,
obligando a cambiar las sefiales de trafico para poder llevarlo a cabo.

Nada més’ aparecer el texto del PD, la controversia surgié de inme-
diato. El Parlamento Europeo, entre otras muchas enmiendas propues-
tas, solicité la inclusién del adjetivo financieras a continuacién de la
palabra técnica, siendo dicha enmienda aceptada al final. (Sé, por comu-
nicacién directa de alglin parlamentario espafiol, que en un principio
no resulté nada facil la introduccién de esta enmienda, dada la fuerte
oposicién del informante del PD, el britanico sefior Price.) Con esta
enmienda se suaviza algo la dureza del principio, pero no quedan ni
mucho menos resueltas las dudas. /Qué se entiende por técnica finan-
ciera?

Las primeras reuniones celebradas por el Grupo pusieron de relieve
la necesidad de precisar el concepto del reconocimiento mutuo, y de
la técnica. Ante las.fuertes presiones de diversas Delegaciones el repre-
sentante de la Comisién en dicho Grupo se vio en la necesidad de
elaborar un documento explicativo de tal principio y del concepto de
técnica, documento que fue presentado en la reunién de noviembre
de 1986. La gran importancia que a mi juicio tiene este escrito hace
necesario que lo examine. Su importancia reside no sélo en su con-
tenido, sino también, y sobre todo, por la autoridad que lo ha redactado,
pues viene a recoger la opinién oficial de la Comisién. Advierto que
tomo el texto de la versién inglesa (fue distribuido en francés y en
inglés), pues al advertirse alguna discrepancia entre ambas versiones
la Comisién advirtié que el texto se redacté originalmente en inglés,
debiendo, por tanto, prevalecer esta versién en caso de discrepancias.

Comienza el documento aclarando que las técnicas deben entenderse
como técnicas financieras (como vimos con posterioridad, asi lo ha reco-
gido también el Parlamento Europeo), asi como que el PD es sélo apli-
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cable a los institutos de créditos comprendidos en la Directiva 77/780,
sin que, por tanto, incluya en su 4mbito a otras entidades, aunque otor-
guen créditos hipotecarios. La importancia de esto dltimo radica en
que los institutos de crédito a que se refiere la Directiva 77/780 estdn
siempre bajo la supervisién de sus autoridades nacionales (lo que puede
no ocurrir con otras entidades que operen en el campo del crédito hipo-
tecario) y las condiciones de operatividad de estas entidades estdn expre-
samente reguladas por cada Estado, en armonia con la citada Directiva.

A continuacién el documento apunta una definicién de técnica finan-
ciera, diciendo que estd integrada por todos aquellos factores y elemen-
tos en los que la entidad de crédito basa la creacién de sus activos y pa-
sivos, dentro del marco legal de su legislacién nacional. Para precisar
el concepto, y como ejemplos ilustrativo, se expresa que dentro de la
técnica financiera quedarian incluidos los siguientes elementos:

En cuanto a las operaciones activas, pueden citarse los siguientes:

@) La cuantia de préstamo. Tratindose de créditos hipotecarios la
Gnica limitacién de la institucién de crédito para fijar la cuantia del
préstamo vendrd determinada por las limitaciones que en ese punto esta-
blezca su legislacién nacional.

b) El tipo y calidad de garantias para devolucién del préstamo.
En el crédito hipotecario las garantias tienen que ser hipotecarias, pero
el rango y la cuantia de la hipoteca serd decidido por la entidad de cré-
dito dentro de los limites que determine su legislacién nacional.

¢) El plazo. Asi, por ejemplo, si el crédito serd a corto, medio
o largo plazo sera decidido por la institucién de crédito, de acuerdo con
su legislacién nacional.

d) Las clausulas de rescisién en la medida en que sean obligatorias
en su legislacién nacional.

e) La naturaleza y el tipo del interés. Asi, la entidad puede decidir
entre interés fijo o variable, o la combinacién de ambos, de acuerdo con
su legislacién nacional.

f) Clase del préstamo (con interés fijo o variable).

g) Pago anticipado: Las condiciones de un posible pago anticipado
podrén ser fijadas por la entidad de crédito, en la forma permitida por su
legislacién nacional.

En cuanto a las operaciones pasivas, pueden citarse los siguientes
elementos:

a) Captacién de depésitos del ptblico. Junto a las formas usuales
de captacién de depdsitos, también el ahorro contractual en la forma
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en que es practicado por las Bausparkassen y alguna otra entidad de
crédito, de acuerdo con su legislacién nacional.

b) Obligaciones. Los institutos de crédito pueden financiarse me-
diante los recibidos por obligaciones garantizadas con hipotecas u otras
garantias. ,

¢) Mercado interbancario y bancos especializados en grandes ope-
raciones (en la versién inglesa Interbank market/wholesalemarket).
Otra forma de captacién de fondos es a través del mercado interbancario
y de los bancos especializados en grandes operaciones, donde el capital
puede ser obtenido en moneda nacional o divisas extranjeras. En este
dltimo. caso las operaciones se combinan frecuentemente con un con-
trato SWAP, para reducir el riesgo ligado a una tasa de interés. En este
caso si estas técnicas estdn autorizadas en el pais de origen, deben ser
autorizadas por el pais de acogida.

Todos estos ejemplos no pretenden ser una lista exahustiva, pero
pueden aproximarnos al concepto de técnica financiera. Concluye el docu-
mento con una afirmacién de suma importancia: Fuera del concepto
de técnica financiera, y, por tanto, «no exportable» si se opone a la
legislacién del pais de acogida, estan los elementos que integran el marco
legal del crédito hipotecario. Como ejemplo de esto se cita: El procedi-
miento en que los préstamos hipotecarios son registrados quedard some-
tido a la legislacién del pais donde se lleva a cabo la inscripcién, asi como
los derechos y acciones a ejercitar en caso de incumplimiento por el
deudor.

Hasta aqui el escrito de la Comisién. Obviamente quedan adn mu-
chas dudas e imprecisiones para poder delimitar claramente el limite
de la técnica financiera. Sin embargo, no admite duda alguna que la
constitucién del crédito hipotecario habra de someterse a la legislacién
del pais de acogida (donde se otorgue), siendo, por tanto, aplicables

"sus normas de Derecho civil, registral, procesal, etc... Dentro del con-
trato de crédito hipotecarioc hay elementos que inexcusablemente entran
en el concepto de la técnica financiera, como, por ejemplo, el plazo, tipo
de interés, etc..., pero muchos otros no resulta claro si se incluyen o no.
Un ejemplo tomado de la practica diaria en nuestro Derecho: La posible
fijacién unilateral de un interés variable por parte de una entidad de
crédito, ies o no un elemento integrante de la técnica financiera?

Hoy en dia es practica undnime en los Registros de la Propiedad el
rechazo de una cldusula que prevea esta posibilidad de variar el tipo de
interés unilateralmente por el acreedor. Pero si este elemento del crédito
se considerase incluido dentro del concepto de técnica financiera, en
su dia, y si el PD es aprobado tal como hoy figura, habria que admitir
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esta cldusula si la legislacién del pais de origen de la entidad acreedora
la admite como valida.

Asusta pensar las dificultades de calificacién que pueden surgir en su
dia, sobre todo en los primeros momentos de aplicacién de la Directiva
si se aprueba. Parece ineludible llevar a cabo un detallado y exhaustivo
estudio de las técnicas admisibles en otros paises de la CEE una vez
aprobado el PD, aprovechando el periodo transitorio que se establecera,
para asi poder tener criterios claros para la calificacién de hipotecas
otorgadas por entidades extranjeras pertenecientes a paises de la CEE,
con clausulas desconocidas y en principio rechazables hoy en dia, y que
dejaran de serlo si se incluyen dentro del concepto de técnica financiera
y son admitidas por la legislacién del pais de origen de la entidad de
crédito correspondiente.

De ayuda para esta labor puede ser la peticién que hace el Parlamento
Europeo en el tercer punto de su aprobacién del PD cuando pide expre-
samente que la Comisién publique una descripcién de las técnicas finan-
cieras permitidas, lo que puede simplificar el problema. Lo que resulta
evidente es que la aprobacién de este PD obligara a profundizar en el
estudio del Derecho comparado y en las legislaciones de los diversos
paises de la CEE.

Por lo demaés, es de esperar que a lo largo de los debates que han de
celebrarse dentro del Grupo en préximas reuniones pueda ir perfilindose
con mayor nitidez el concepto de técnica financiera, y su alcance. Parece,
sin embargo, inevitable que a través de este mutuo reconocimiento, sin
previa armonizacién legislativa, quedardn en el aire multiples interro-
gantes que sélo el Tribunal Europeo podra resolver en su dia.

No quiero terminar estas lineas sin hacer una alusién a una reciente
Sentencia de dicho Tribunal, mas por la expectacién que habia levan-
tado que por su contenido, como veremos, aunque no puede descartarse
su influencia en los futuros trabajos del PD. Para ello sitiio esquematica-
mente los antecedentes que generaron esa expectacion.

Como es bien sabido, desde hace ya bastantes afios, las instituciones
comunitarias han venido estableciendo la coexistencia del sistema de
armonizacién legislativa con el reconocimiento mutuo en materia de
mercancias, esto tltimo en aquellas materias donde no exista o no sea
necesaria dicha previa armonizacién legislativa. Expresion méxima de
esta politica fue la célebre Sentencia del «cassis de Dijon» (asunto 120/
1978), que vino a resolver, el 20 de febrero de 1979, una cuestién pre-
judicial planteada por un Tribunal aleman. Esta Sentencia, posterior-
mente confirmada por otras, y que a su vez tampoco fue la primera que
se manifesté en los términos que veremos (quizd su mayor importancia
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resida en la esquematizacién de la jurisprudencia anterior que contiene),
en lo que ahora nos interesa vino a establecer que en ausencia de norma
comunitaria aplicable, todo producto legalmente fabricado y comercia-
lizado en un Estado miembro, debe ser, en principio, admitido en el
mercado de cualquier otro Estado miembro. Esta afirmacién es matizada
en la misma sentencia, en el sentido de que una serie de «exigencias
imperativas» (derivadas, por ejemplo, de la eficacia de los controles
fiscales, salud ptblica, proteccién de los consumidores y lealtad de
transacciones comerciales) pueden permitir establecer medidas naciona-
les que pueden restringir esta libre circulacién de mercancias.

Los principios sentados por esta Sentencia suponen, como se ha dicho
reiteradamente, un recorte del 4mbito de aplicacién del articulo 100 del
Tratado de Roma, pues con arreglo a sus fundamentos la aproximacién
de legislaciones en materia de técnicas de fabricacién y comercializacién
de productos s6lo serd necesaria para eliminar aquellos obsticulos a la
libre circulacién de mercancias cuya pervivencia aGn sea admisible con
arreglo a la jurisprudencia citada. En los demds casos no serd necesaria
la armonizacién de legislaciones. No le faltaba razén al Gobietno alemin
al afirmar en sus alegaciones en el recurso que si en ausencia de norma
comunitaria debiera admitirse la libre circulacién de cualquier producto
que cumpliera la reglamentacién de un Estado miembro, se llegaria a la
situacién de. que el Estado miembro menos exigente seria el que estable-
ciera la norma efectivamente aplicada en toda la Comunidad.

Esta es en sintesis la situacién tratdndose de mercancias. Pero el
Libro Blanco, tantas veces citado, buscando un mayor desarrollo del
mercado tnico, y dada la excesiva lentitud de la armonizacién legislativa
prevista en el articulo 100 del Tratado de Roma, pretende superar la
distincién entre bienes y servicios, citando al hablar de los «productos
financieros» la Sentencia del «cassis de Dijon», fijando el principio del
mutuo reconocimiento con una minima armonizacién de legislaciones.
La idea del Libro Blanco es, pues, asimilar en parte los «productos finan-
cieros» a los productos manufacturados.

Asi las cosas, surge el PD en los términos que hemos visto, introdu-
ciendo el principio del reconocimiento mutuo en el campo del crédito
hipotecario. Pero faltaba la opinién del Tribunal Europeo en esta ma-
teria, pues como ya digo antes en ningln articulo del Tratado de Roma
aparece recogido este principio, ¥y en materia de libre prestacién de
servicios y establecimiento no ha sido fijado por el Tribunal en los
términos establecidos para las mercancias.

Por ello existia una gran expectacién ante el fallo de dicho Tribunal
en materia de seguros, que se esperaba para finales de 1986. La cuestién
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debatida, en demanda interpuesta por la Comisién contra la Repiblica
Federal Alemana, era si dicho Estado podia, en aplicacién de una ley
nacional vigente (la Versicherungsaufsichsgeset), exigir la obligacién de
establecerse en Alemania y someterse a una previa autorizacién (agré-
ment, en la versioén francesa) a las empresas de seguros extranjeras que
deseen operar en su territorio.

La esperada sentencia ha sido dictada con fecha 4 de diciembre
de 1986, y desde luego ha supuesto una decepcidon para la Comisién.
En lo que ahora nos interesa, y como los propios servicios juridicos de
la CEE ponen de relieve en un informe de fecha 9 de diciembre, emitido
a solicitud del Coreper, esta sentencia viene a reiterar algo ya dicho por
sentencias anteriores (asi, por ejemplo, el caso Van Binsberger, 33/74,
o el caso Webb, 279/80), como es:

1) Los articulos 59 y 60 del Tratado de Roma son de aplicacién
directa una vez terminado el periodo transitorio. La armonizacién y coot-
dinacién de las legislaciones de los Estados miembros no es una con-
dicién previa para el ejercicio de la libertad de prestacién de servicios.

2) Las restricciones impuestas por el Estado de acogida a la liber-
tad de prestacién de servicios admisibles son aquellas que vengan justi-
ficadas por el interés general.

3) La exigencia de establecimiento estable no responde a estos cri-
terios, pues esa exigencia constituye la negacién misma de la libertad
de prestacién de servicios.

Sin embargo, continda este informe, la sentencia establece una nueva
jurisprudencia’en estos otros puntos:

1) En el estado actual del Derecho comunitario se justifica el some-
timiento de la libertad de prestacién de servicios (en materia de. seguros)
a la exigencia de una autorizacién, que corresponderd a las autoridades
del pafs destinatario de la prestacién.

2) Este sistema de autorizacién tiene por objeto hacer respetar las
reglas imperativas del Estado de acogida en materia de condiciones de
seguro.

Resumiendo, de esta sentencia parece desprenderse que el seguro es
una actividad que por su naturaleza exige una reglamentacién para pro-
teccién de los consumidores, y de ahi que el pais de acogida pueda
imponer sus normas en ausencia de una previa armonizacién comunitaria,
y, por tanto, exigir la autorizacién previa para poder ejercer sus activi-
dades a cualquier empresa de seguros. :
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Digo antes que esta sentencia ha decepcionado las expectativas de
la Comisién, pues es logico pensar que si la materia de seguros permite la
imposicién de la reglamentacién propia a cualquier Estado miembro por
razones de interés pablico, lo mismo sucedera en el campo del crédito
hipotecario, con lo que toda la filosofia del reconocimiento mutuo y la
«exportacién» de técnicas, aunque choque con las legislaciones de otros
Estados, puede venirse abajo.

De hecho, en la- dltima reunién del Grupo el representante de la
Comisién se vio obligado a dar maultiples explicaciones ante preguntas
de diversas Delegaciones, llegando incluso a producir la impresién de un
posible cambio en el PD, si bien nada se aclar6é en este sentido.

Queda, pues, todo pendiente de las futuras reuniones y trabajos en el
seno del Grupo, que pueden confirmar el sentido original del PD o variar-
lo sustancialmente. Es por ello que ain no es posible su estudio, sino
s6lo su presentacién, que es lo que he pretendido con estas lineas.

ADENDA.—Ya en imprenta las lineas que preceden, me llega (junio
de 1987) el texto definitivo del PD aprobado por la Comisién y cuyo
estudio se someterd al Grupo en. préximas reuniones. Como se indica
anteriormente, el texto completo que se publica junto con este trabajo es
el aprobado por el Parlamento Europeo. Pues bien, tal como era previ-
sible, la redaccién final dada por la Comisién difiere muy poco de la
elaborada por el Parlamento. En concreto, por lo que se refiere a los
principales problemas juridicos (4mbito de aplicacién y el mutuo recono-
cimiento de las técnicas), el PD sigue précticamente igual.

El articulo 1.° se mantiene intocado, por lo que los problemas apun-
tados, en cuanto al ambito de aplicacién, siguen tal como se indican
anteriormente. Y en cuanto al tema de las técnicas, el articulo 4.° perma-
nece también con igual redaccién, mientras que se refuerza el caricter
de técnica financiera, al aiiadirse esta expresién a continuacién de la
palabra técnica tanto en el articulo 5.°, que antes hablaba sélo de
técnica, como en el 6.° Considerando de la Exposicién de Motivos.

Existen algunas otras pequefias correcciones de estilo y sistematica,
sin mayor importancig, excepto quizd una nueva redaccidén que se da al
articulo 5.°, nimero 1, que queda asi: «Cuando la introduccién de estas
nuevas técnicas financieras altere (antes decia dé lugar a una distorsién)
las condiciones de competencia en un Estado miembro, éste autorizard
a todas las entidades de crédito designadas establecidas en su territorio
y que, a resultas de ello se hallen en situacién desfavorable (las palabras
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subrayadas son nuevas), a que adopten técnicas semejantes o medidas
equivalentes». Esta modificacién se debe fundamentalmente a'la confu-
sién a que podia llevar la expresién distorsién antes empleada, dado el
significado que la misma puede tener en la terminologia comunitaria.

Finalmente se suprime el apartado C) bis del ndmero 2 del articulo 9.°
¥, lo que si puede tener una gran trascendencia econémica durante el
periodo transitorio, se suprime el ndimero 2 del articulo 11, es decir,
desaparece la posibilidad para el Estado receptor de limitar durante un
periodo (siete afios) las transacciones relativas a la captacién de fondos
y concesién de créditos de una entidad cuyo domicilio social esté en otro
Estado miembro, en las condiciones que se detallaban en dicho precepto.
Como digo, esta supresién de un periodo transitorio en el sentido indi-
cado puede traer consigo graves dificultades para muchos Estados miem-
bros en los primeros afios de aplicacién de la Directiva una vez aprobada.
Sin embargo, no creo que esta supresion sea definitiva, y es de esperar
que cuando se discuta en el seno del Grupo por lo menos vuelva a plan-
tearse dicha posibilidad.

Queda asi, pues, redactado el texto que ha de ser objeto de definitiva
elaboracién en préximas reuniones en el seno del Grupo, para su posterior
aprobacién por el Consejo, si procede.

MANUEL CASERO MEjias

ANEXO

PROPOSICION DE DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LA CEE,

REFERENTE A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO Y DE

PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CAMPO DEL CREDITO
HIPOTECARIO :

(TEXTO ENMENDADO POR EL PARLAMENTO EUROPEO
Y RESOLUCION DE DICHO PARLAMENTO)
(Febrero 1987)

Visto el Tratado que instituye la Comunidad Econémica Europea, y es-
pecialmente el articulo 57, parrafo 2, y el articulo 66,

VisTA la propuesta de la Comisidn,

Visto el informe del Parlamento Europeo,

Visto el informe del Comité Econémico y Social,
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CONSIDERANDO que, en aplicacién al Tratado, todo tratamiento discri-
minatorio o restrictivo en materia de establecimiento y de prestacién de
servicios que esté fundado en consideraciones de nacionalidad o en el
hecho de que una empresa.no esté establecida en los Estados miembros
en donde se prestaran los servicios estd prohibido a partir del final del
periodo transitorio; : '

CONSIDERANDO que, en aplicacién del Tratado, de conformidad con los
articulos 52 y 59, la prohibicién de todo tratamiento restrictivo en lo que
concierng a la libertad de establecimiento y de prestacién de servicios
significa que todas las empresas tienen derecho a establecerse y prestar
servicios en todo el territorio de la Comunidad;

CONSIDERANDO que, para facilitar el ejercicio efectivo de esta libertad
en el sector de los establecimientos de crédito, el Consejo decreté la
Directiva 77/780/CEE, de fecha 12 de diciembre de 1977, para la coor-
dinacién de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrati-
vas concernientes al acceso a la actividad de los establecimientos de
crédito y a su ejercicio (1), la cual ha permitido una primera armo-
nizacién de las legislaciones de los Estados miembros en cuanto a las
normas a las que estos establecimeintos estan sujetos;

CONSIDERANDO que, sin embargo, existen todavia obstdculos al ejercicio
de la libertad de establecimiento y de prestacién de servicios por los
establecimientos de crédito que practican el crédito hipotecario;

CONSIDERANDO que estos obsticulos derivan, por una parte, de la prohi-
bicién de conceder créditos- garantizados con hipotecas constituidas sobre
bienes inmuebles situados en otro Estado miembro y, por otra, de las
condiciones diferentes en las que estos establecimientos de crédito estén
autorizados, en los distintos Estados miembros, para practicar el crédito
hipotecario; '

ConsIDERANDO que se pueden eliminar estos obstdculos permitiendo la
concesién de créditos hipotecarios garantizados con bienes inmuebles
situados en un Estado miembro distinto del Estado miembro de origen
y permitiendo que el crédito hipotecario sea practicado en el Estado
miembro receptor seglin las técnicas especificas de préstamo y de capta-
cién de fondos autorizadas en el Estado miembro de origen;

CONSIDERANDO que, con este fin, es necesario que las autoridades de vigi-
lancia adopten el principio del reconocimiento mutuo de las normas de
vigilancia aplicadas para valorar la solidez financiera del establecimiento
de crédito hipotecario de que se trate;
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CONSIDERANDO que, para evitar que la introduccién de nuevas técnicas
de captacién de fondos o de préstamos en el mercado del crédito hipote-
cario de un Estado miembro altere las condiciones de la concurrencia,
este Estado miembro debe autorizar a los establecimientos de crédito que
acttien en ¢l mismo sector dentro de su territorio, cualquiera que sea la
forma en que estén establecidos, a realizar operaciones de crédito

hipotecario en condiciones semejantes; i

CONSIDERANDO que, mientras se alcanza la liberacién completa de los
movimientos de capital, los Estados miembros pueden exigir, en las ope-
raciones de crédito hipotecario, la congruencia de los activos y pasivos
denominados en una moneda determinada, pero en todo caso deben
conceder la posibilidad de efectuar tales operaciones en ecus;

CONSIDERANDO que, en cualquier caso, el ejercicio efectivo de las activi- .
dades mencionadas en la Directiva requiere que sean suprimidas algunas
de las restricciones que dificultan los movimientos de capitales; y que
una Directiva especifica tratard de estas restricciones;

ConsIDERANDO que cualquier intervencién del Estado y otra ayuda
phiblica ligada a la concesién de un crédito hipotecario debe darse de
manera no disctiminatoria, de modo que pueda aplicarse igualmente a las
transacciones efectuadas en el 4mbito de la presente Directiva;

CONSIDERANDO que, hasta que se alcance una coordinacién ulterior de
las reglas de vigilancia, las sucursales de establecimientos de crédito
hipotecario cuya sede esté situada en otro Estado miembro estardn vigi-
ladas por las autoridades competentes del pais de acogida en estrecha
colaboracién con las autoridades competentes del pais de origen;

CONSIDERANDO que, en cambio, de acuerdo con el principio de control
por el pafs de origen, la vigilancia de estos establecimientos de crédito
en lo que se refiere a la prestacidén de servicios en el extranjero se con-
fiard a la autoridad de vigilancia del pais de origen, y que el estableci-
miento que presta los servicios debe respetar las disposiciones legales
en vigor en el pais de acogida que estidn justificadas por razones de
interés general;

CoNSIDERANDO que la vigilancia de estas disposiciones debe confiarse
a la autoridad de vigilancia del pais de acogida, lo que implica una estre-
cha cooperacién entre esta autoridad y la autoridad competente del pais
de origen para que la vigilancia de las transacciones en cuestién sea lo
més completa posible;
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CONSIDERANDO que las autoridades de vigilancia no disponen de una expe-
riencia suficiente ‘'en materia de control de transacciones realizadas en
el extranjero por los establecimientos de crédito hipotecario y que, por
esta razén, conviene permitirles, durante un periodo transitorio, limitar
el volumen de estas transacciones,

HA DECRETADO LA PRESENTE DIRECTIVA.

Titulo I.

DEFINICIONES Y CAMPO DE APLICACION

Articulo primero.

La presente Directiva se aplicara a las entidades de crédito incluidas
en el ambito de la Directiva 77/780/CEE, cuyas actividades consistan
total ¢ parcialmente en captar fondos del piiblico en forma de depésitos
o ingresos procedentes de la emisién de cédulas hipotecarias o de otras
obligaciones y titulos o de acciones reembolsables y en conceder présta-
mos al publico garantizados mediante hipoteca sobre bienes inmuebles
con el fin de adquirir o mantener derechos de propiedad sobre terrenos
edificables o inmuebles existentes o en proyecto o para la renovacién
o mejora de inmuebles.

Articulo segundo.
A efectos de la presente Directiva se entenderd por:

— Estado miembro de origen: el Estado miembro en el que los
establecimientos de crédito incluidos en el articulo primero ten-
gan su sede. .

— Estado miembro receptor: el Estado miembro en el que los esta-
blecimientos de crédito incluidos en el articulo- primero tengan
una sucursal o presten servicios.

— «Entidades de crédito designadas»: las entidades consideradas en
el articulo primero.

— «Actividades de crédito hipotecario», las actividades consideradas
en el articulo primero.

— «Hipoteca»: una hipoteca o cualquier otro instrumento juridico
que tenga un efecto juridico equivalente.
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Articulo segundo bis.

Ningtn aspecto de la presente Directiva mermard los actuales dere-
chos de las entidades de crédito designadas en lo relativo a emprender
actividades de crédito hipotecario en su Estado miembro de origen o en
cualquier otro Estado miembro.

Titulo 11.

DISPOSICIONES GENERALES DESTINADAS A FACILITAR
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ESTABLECIMIENTO
Y DEL DERECHO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Articulo tercero.

Los Estados miembros de origen autorizardn a las entidades de cré-
dito designadas a que emprendan actividades de crédito hipotecario en
cualquier otro Estado meimbro y con respecto a bienes inmuebles situa-
dos en cualquier lugar de la Comunidad.

Por otra parte, no restringirin en otro Estado miembro el uso de
ninguna técnica financiera autorizada para las actividades de crédito
hipotecario en el Estado miembro de origen.

Articulo cuarto.

Los Estados miembros receptores, con la excepcién que se recoge en
el apartado 3, revocardn toda disposicién juridica o administrativa que
impida o dificulte a las entidades de crédito designadas, con domicilio
social en otro Estado miembro, el emprender actividades de crédito hipo-
tecario en su territorio de acuerdo con técnicas financieras permitidas
por la legislacién de su Estado miembro de origen, o modificardn tales
disposiciones de manera que permitan el empleo de dichas técnicas.

Articulo quinto.

1. Cuando la introduccién de estas nuevas técnicas dé lugar a una
distorsi6bn de las condiciones de competencia en un Estado miembro,
‘éste autorizard a todas las entidades de crédito designadas establecidas
en su territorio a que adopten técnicas semejantes o medidas equiva-
lentes.

2. Hasta que se proceda una nueva coordinacién en lo relativo a las
cédulas hipotecarias, los Estados miembros receptores podrin exigir que
las emisiones de tales obligaciones en su territorio se ajusten a las dis-
posiciones pertinentes en vigor en dicho Estado miembro.

12
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Articulo sexto.

1. Durante un periodo méximo de siete afios a partir de la adop-
¢ién de la presente Directiva, el Estado miembro receptor podrd exigir
que tanto las transacciones de captacién de fondos como las de préstamo
se realicen en su moneda o, si se permite que las transacciones se rea-
licen en otra moneda nacional, que se equilibren activo y pasivo en cada
una de las monedas nacionales; sin embargo, la entidad en cuestién podra
siempre utilizar el ecu como alternativa.

2. El apartado anterior no se aplicard a las actividades de crédito
hipotecario realizadas entre las entidades de crédito designadas y un
nacional de su Estado miembro de origen.

3. Durante un periodo maximo de siete afios a partir de la adopcién
de la presente Directiva, el Estado miembro de origen podréd exigir un
equilibrio entre activo y pasivo en cada una de las monedas nacionales;
la entidad en.cuestién, sin embargo, podrd siempre optar por cumplir
con el requisitos de equilibrio en ecus.

Articulo séptimo. ‘

Las medidas de ayuda estatal o piblica de cualquier otro tipo, inclui-
das las ventajas fiscales, en el 4mbito de las actividades del crédito hipo-
tecario, emprendidas por las entidades de crédito designadas se aplicardn
a las transacciones incluidas en el d4mbito de la presente Directiva. No
se dard un trato discriminatorio o restrictivo por causa de la naciona-
lidad o por el hecho de que la entidad de crédito designada no esté esta-
blecida en el Estado miembro en que se presten los servicios.

Titulo 1I1. -

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LIBERTAD
DE ESTABLECIMIENTO

Articulo octavo.

Hasta que no se tomen disposiciones adecuadas de control en virtud
de una nueva Directiva, la supervisién del establecimiento, en cualquiera
de sus formas, de las entidades de crédito designadas en otro Estado
miembro, sera ejercida por la autoridad supervisora de este Estado miem-
bro receptor en estrecha cooperacién con la autoridad supervisora del
Estado miembro de origen y de acuerdo con las disposiciones juridicas
del Estado miembro receptor que se atengan a la presente Directiva.
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Titulo 1V.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LIBRE PRESTACION
DE SERVICIOS

Articulo noveno.

1. Las entidades de crédito designadas que deseen ejercer la liber-
tad para prestar servicios en el dmbito de las actividades del crédito
hipotecario, en el territorio de otro Estado miembro por primera vez,
notificaran de ello a la autoridad supervisora del Estado miembro de
origen que haya concedido la autorizacién, de conformidad con el articu-
lo tres de la Directiva 77/780/CEE.

2. Los Estados miembros exigirdn que la notificacién vaya acom-
pafiada de las siguientes informaciones relativas a la entidad de crédito
designada en cuestidn,

a) El Estado miembro en cuyo territorio se pretenda prestar los
servicios. _

b) El tipo de actividad que se pretende ejercer en ¢l territoric del
Estado miembro receptor.

¢) Las condiciones generales y especificas que regulan la captacmn
de fondos y la concesién de préstamos.

¢) bis Una declaracién certificada bajo su propia responsabilidad en
cuanto a que las condiciones generales y especificas por las que
la entidad se rige para la financiacién y la concesi6n de créditos
cumplen las disposiciones juridicas del Estado miembro receptor
que no estén en desacuerdo con la presente Directiva.

c) ter La direccién en el Estado miembro receptor a la que podrin
dirigirse los documentos.

3. A menos que la autoridad supervisora del Estado miembro de
origen tenga razones para dudar de la solvencia de la entidad de crédito
designada en cuestion, basadas en informaciones que obren en su poder
y/o en cualquier otra informacién que solicite, dentro de lo razonable,
"~ de la entidad, o que obtenga de otras fuentes, enviara, en el plazo de
tres meses a partir de la notificacién a que se alude en el apartado 't
la informacién mencionada en el apartado 2 a la autoridad superv1sora
del Estado miembro receptor.

4, Cuando la autoridad supervisora del Estado miembro de origen
decida que existe algiina razdén para dudar de la solvencia de la Entidad
de crédito designada, se negard a enviar la informacién mencionada en
el apartado 2 a la autoridad supervisora del Estado miembro receptor
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y comunicard las razones a la entidad interesada en el plazo de tres
meses a partir de la recepcién de la informacién mencionada en el apar-
tado 2. Dicha negativa tendrd como efecto la suspensién del derecho
de la entidad a prestar servicios en el campo de las actividades de crédito
hipotecatio en el Estado miembro mencionado en la notificacién.

5. Antes de que la entidad de crédito designada emprenda sus activi-
dades, la autoridad supervisora del Estado miembro receptor deberi, en
el periodo de tres meses, a partir de la recepcidn de la informacién men-
cionada en el apartado 2, estar dispuesta a la supervisién de la entidad
de conformidad con el articulo décimo. :

5 bis. Las entidades de crédito designadas que deseen muodificar
alguno de los datos notificados de conformidad con el apartado 2 enviardn
una comunicacién por escrito de la modificacién propuesta a las autori-
dades supervisoras de los Estados miembros de origen y receptor pertinen-
tes, por lo menos un mes antes de realizar la modificacién.

Articulo décimo.

1. Una entidad de crédito designada que ejerza la libertad de pres-
tar servicios en el territorio de otro Estado miembro remitird un informe
semestral de sus operaciones en el Estado miembro receptor a la autoridad
supervisora de dicho Estado miembro.

2. Si la autoridad supervisora del Estado miembro receptor com-
probare que la entidad que presta servicios en su territorio no cumple
las disposiciones juridicas vigentes en dicho Estado miembro que se
atengan a la presente Directiva o causa graves distorsiones a la compe-
tencia en ese sector, dicha autoridad solicitard a la entidad en cuestién
que ponga fin a esta situacidn irregular.

3. Si el establecimiento en cuestién no hace lo necesario, la auto-
ridad de vigilancia del Estado miembro receptor informard a la auto-
ridad de vigilancia del Estado miembro de origen. Esta tomara todas las
medidas apropiadas para que el establecimiento en cuestién finalice su
situacién irregular. La naturaleza de estas medidas se comunicard a la
autoridad del Estado miembro receptor.

4. Si, pese a las medidas adoptadas por el Estado miembro de ori-
gen de conformidad con el apartado 3, o porque tales medidas resultan
indecuadas o no existen en el Estado miembro en cuestién, la entidad
persistiere en violar las disposiciones juridicas a que se alude en el apar-
tado 2, vigentes en el Estado miembro receptor, éste podrd, tras infor-
mar a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen, tomar
las medidas apropiadas para impedir nuevas irregularidades, incluyendo,
siempre y cuanto sea necesario, el impedir que dicha entidad celebre
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nuevos contratos hipotecarios mediante la prestacion de servicios dentro
de su territorio. Los Estados miembros se asegurardn de que dentro de
su territorio se pueda disponer de los documentos juridicos necesarios
para adoptar estas medidas.

5. Cualquier medida tomada en aplicacién de lo dispuesto en los
parrafos 2, 3 y 4, incluso las sanciones o restricciones de la prestacién
de servicios, debera justificarse debidamente y comunicarse al estable-
cimiento a que se refiere. Cada una de estas medidas puede ser objeto
de un recurso ante los Tribunales del Estado miembro que los adopte.

6. En caso de que se retire la autorizacién, se informard de ello a la
autoridad supervisora del Estado miembro receptor, que tomara las me-
didas oportunas para impedir que la entidad afectada siga celebrando
contratos hipotecarios mediante la prestacién de servicios en el territorio
del Estado miembro receptor en cuestidn.

7. Cada dos afios la Comisién enviard al Consejo y al Parlamento
Europeo un informe en el que se recibirdn €l nimero y tipo'de casos;
en cada uno de los Estados miembros, en los cuales se haya producido
una denegacién, de conformidad con el articulo nueve, o en los que se
hayan adoptado medidas de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 4. Los Estados miembros cooperaran con la Comisién aportandole
la informacién necesaria para elaborar dicho informe.

Titulo V.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Articulo undécimo.

1. El Estado miembro de origen podra, durante un periodo méximo
de siete afios a partir de la adopcién de la presente Directiva limitar las
transacciones de una entidad de crédito designada en el 4mbito de las
actividades de crédito hipotecario, realizadas ya sea a través de sucursa-
les en otros Estados miembros o mediante la prestacién de servicios,
al 25 por 100 del total de los préstamos hipotecarios de la entidad de
crédito en cuestién.

2. El Estado miembro receptor podrd, durante el mismo periodo,
limitar las transacciones relativas a la captacién de fondos y la concesién
de créditos, realizados por una entidad de crédito cuyo domicilio social
esté en otro Estado miembro, al 25 por 100 del volumen de las transaccio-
nes realizadas enteramente durante el afio anterior por las entidades de
crédito designadas cuyo domicilic social esté en dicho Estado miembro
receptor.
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Articulo duodécimo.

1. Los Estados miembros aplicardn las medidas necesarias para cum-
plir la presente Directiva en un plazo de dos afios a partir de su adopcién
e informaran de ello inmediatamente a la Comisién.

2. -Los Estados miembros comunicaran a la Comisién el texto de las
disposiciones principales de orden legislativo, reglamentario o adminis-
trativo que adopten en el ambito de aplicacidn de la presente Directiva.

Articulo decimotercero. ;
Los Estados miembros son los destinatarios de la presente Directiva.

RESOLUCION

con que concluye el procedimiento de consulta al Parlamento Europeo
sobre la propuesta de la Comisién de las Comunidades Europeas al Con-
sejo relativa a una directiva sobre la libertad de establecimiento y 1a libre
prestacién de servicios en el dmbito del crédito hipotecario.

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisién al Consejo (1),

— Consultado por el Consejo de conformidad con el apartado 2 del
articulo 57 y con el articulo 66 del Tratado CEE (doc. 2-1743/84),

— Visto el Dictamen de la Comisién de Asuntos Juridicos y de Derechos
Civicos y la opinién de la Comisidn de Asuntos Econémicos y Mone-
tarios y de Politica Industrial (doc. A 2-217/86),

— Visto el resultado de la votacién sobte la propuesta de la Comisién,

1. Aprueba la propuesta de Directiva con las enmiendas que el Parla-
mento ha aprobado;

2. Pide a la Comisién que modifique su propuesta, con arreglo al se-
gundo pérrafo del articulo 14 del Tratado CEE, a fin de incorporar
estas enmiendas;

3. Pide a la Comisién que, tras la adopcién de la presente Directiva,
publiqgue un documento informativo en el que explique esta dltima
e incluya una descripcién de las técnicas financieras permitidas en
virtud de los articulos tercero y cuarto;

4. Insta a la Comisién a que presente lo antes posible una propuesta

‘ (1) DO, nim. C 42, de 14 de febrero de 1985, pég. 4.
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de Directiva relativa a las cédulas hipotecarias, que sustituya al dlti-
mo apartado del actual articulo quinto;
Encarga a su Presidente que transmita al Consejo y a la Comisidn,
como dictamen consultivo del Parlamento, el texto de la propuesta
de la Comisién en la versién que resulte de las votaciones del Parla-
mento, asi como la resolucidn correspondiente.

Febrero 1987.



